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VISTO

La nota presentada por los Dres. Enrique COLEONI y Nicolás GEREZ CUEVAS, Responsable y
Sub-responsable de la Sección Educación en Ciencias (SEC - Educación en Matemática), por la
cual solicita se llame a concurso para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación
semiexclusiva (código interno 110/04) en dicha sección; y

CONSIDERANDO

Que se acompaña el perfil correspondiente y la nómina de profesores/as que integrarán el jurado
del concurso;

Que la Comisión de Presupuesto aconseja hacer lugar a la solicitud realizada;

Que la Comisión Académica aconseja aprobar el llamado a concurso;

Que este trámite está reglamentado por la Ordenanza HCS 8/86 (t.o. RR 433/2009), la OHCD 1/87
y la RHCD-2022-213-E-UNC-DEC#FAMAF;

Que el cargo objeto del concurso se financia con fondos de disponibilidad definitiva en la Sección
Educación en Ciencias.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor/a Adjunto/a con dedicación semiexclusiva (código interno 110/04) en la Sección Educación
en Ciencias (SEC - Educación en Matemática).

 



ARTÍCULO 2°: Proponer al Honorable Consejo Superior la integración del Jurado de la siguiente
manera:

Miembros Titulares
Dr. José Nicolás GEREZ CUEVAS (Prof. Adjunto - FAMAF - UNC) 
Dra. Maricel Ester OCCELLI (Prof. Titular - FCEFyN - UNC) 
Dra. Adriana Noemí MAGALLANES (Prof. Adjunta - UNRC)

Miembros Suplentes
Dra. Mónica Ester VILLARREAL (Prof. Titular - FAMAF - UNC) 
Dr. Nicolás BAUDINO QUIROGA (Prof. Adjunto - FAMAF - UNC) 
Dr. Gabriel Rubén SOTO (Prof. Titular - UNPSJB)

Observadores/as en representación de los/as graduados/as
Titular: Joaquin RUDERMAN (DNI 39.448.351)
Suplente: Ayelén Margarita BERTORELLO (DNI 42.532.178)

Observadores/as en representación de los/as estudiantes
Titular: Eunice Alethia BARROS FERREIRA (DNI 41.808.811)
Suplente: Franco Pio PANZILLO (DNI 46.483.221)

ARTÍCULO 3°: El plan de trabajo al que se refiere el Art 2° de la Ordenanza HCS 8/86, texto
ordenado RR 433/2009, se especifica en el Anexo que forma parte de la presente. Las materias
básicas mencionadas en el Art. 2° de la Ordenanza HCD 1/87 son las establecidas en la
Resolución HCD 474/2015. Toda la información correspondiente estará a disposición de los/as
interesados/as a través de la página web de la Facultad y en la Secretaría de Gestión Institucional
de esta Facultad.

ARTÍCULO 4°: Elevar al Honorable Consejo Superior a fin de que ese Cuerpo considere el llamado
a concurso y la propuesta de integración del Jurado.

ARTÍCULO 5°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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SIGEVA UNC


Dirección de Acceso: sigeva.unc.edu.ar


- Si tiene usuario y contraseña, ingresarlos en los campos correspondientes.
- Tener en cuenta que el correo electrónico registrado en Sigeva UNC será su


domicilio electrónico.
- En caso de querer cambiarlo al ingresar a Sigeva, ir a la solapa Cambio de Datos y


en el campo correo electrónico, ingresar el mail que utilizará a tal fin. Esto debe
realizarse antes del cierre de la convocatoria.


- Si no posee usuario y contraseña para ingresar a Sigeva UNC, haga clic en el texto
señalado en la imágen “click aquí” para realizar el autoregistro:
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https://sigeva.unc.edu.ar/auth/
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Auto Registro
(solo en caso de no contar con usuario y contraseña de Sigeva):


Completar con sus datos personales, de acuerdo como figuran en su DNI o Pasaporte.


Completar a continuación, los datos de acceso a Sigeva, teniendo en cuenta:


- Nombre de Usuario: es el usuario con el que ingresará a Sigeva. Recomendamos, el
formato nombre.apellido. Ej. juan.perez


- Correo electrónico: es el correo electrónico que se constituirá como domicilio electrónico
para todas las comunicaciones entre la Universidad y el usuario.


● Si no es personal de la UNC puede ser cualquier correo electrónico. Recomendamos
@gmail.


● Si es integrante de la comunidad universitaria de la UNC deberá disponer de un
correo electrónico bajo la identificación UNC “IdUNC” (@unc o @mi.unc). En caso de
no poseerlo, ver el siguiente enlace para crearse uno:


Manual UNC - Usuario UNC para Docentes
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https://documentacion.psi.unc.edu.ar/manuales/manual_usuario_usuariosUNC/usuario_para_docente.html





Universidad Nacional de Córdoba Prosecretaría de Informática


- Teléfono de contacto: es el número de teléfono (o celular) de la persona que se postula.


- Pregunta secreta y respuesta secreta: es una pregunta y respuesta que solo conoce el
usuario y que sirve para los casos de olvido de contraseña. Por ejemplo:


- Pregunta: Apodo de mi tío.
- Respuesta: Jota


Finalmente, ingresar el código de seguridad del formulario. Este código es diferente a cada
formulario de carga.


1. Carga de CV en SIGEVA.


Cargar los antecedentes mediante el Rol “Usuario banco de datos de actividades de CyT”, como
muestra la siguiente imagen:


Para más información sobre cómo completar Sigeva vea el siguiente manual:
SIGEVA - Manual Banco de Datos CyT
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https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/manual-banco-datos.pdf
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2. Inscripción y Postulación


Seleccionar el rol “Usuario presentación/solicitud”


En caso de no tener presentaciones anteriores, visualizará el listado de convocatorias vigentes a
la fecha. Seleccionar la de Concurso Docente de su interés, haciendo click en el botón Postular.


Luego de Postularse, verá un resumen de los datos cargados en su CV.


5







Universidad Nacional de Córdoba Prosecretaría de Informática


Consideraciones Importantes


Lugar de Trabajo Propuesto: Seleccionar la Unidad Académica a la que pertenece el Concurso
al cual se está postulando.


Datos Académicos: Completar los datos específicos del Concurso al que se postula.
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Archivos Adjuntos, subir los adjuntos que solicite la Unidad Académica.
- Nota de Solicitud de inscripción al concurso
- Otros Documentos


Una vez finalizada y controlada la carga, hacer click en el botón “Enviar Presentación” antes de
las 23:59 del día de cierre de Inscripción para el Concurso.


Importante: Una vez enviada la presentación, no se puede corregir.
Según el anexo de la Resolución RHCS 2021 - 59- E - UNC - REC , en los artículos 4 se
establece que los documentos reproducidos en formato digital adjuntos en esta presentación,
tendrán carácter de declaración jurada, asumiendo el postulante la responsabilidad legal y
administrativa respecto de la veracidad de la información y la autenticidad de los documentos
originales,  los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario.
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ANEXO I 


 
CARGO: Prof. Adjunto/a Dedicación Semi-exclusiva (Código interno 110/04) 
DISCIPLINA: Educación en Ciencias 
ÁREA: Educación Matemática 
 
Requisitos: 
Se requiere que el/la candidato/a posea título universitario y grado académico de 
Doctor/a en Didáctica de la Matemática, en Educación Matemática, en Ciencias de 
la Educación con tesis afines al área Educación en Ciencias o méritos equivalentes 
que serán aprobados por el CD a propuesta del tribunal. 
 
Se requiere que el/la candidato/a acredite experiencia en la docencia universitaria y 
posea capacidad para el dictado de materias básicas de la Licenciatura en 
Matemática y materias específicas del Profesorado en Matemática, y de al menos 
una materia específica afín al área de Educación en Matemática de la Sección 
Educación en Ciencias. 
Se valorará positivamente que el/la candidato/a posea experiencia en la orientación 
de prácticas profesionales de docentes que enseñan Matemática. 
Se requiere que el/la candidato/a acredite antecedentes de investigación en al 
menos una de las siguientes áreas: Aplicaciones y modelización matemática en la 
educación matemática; Uso de tecnologías digitales en la educación matemática; 
Desarrollo profesional de docentes o futuros docentes en matemática; Prácticas y 
recursos de enseñanza de la matemática en nivel primario. 
Se valorará positivamente que el/la candidato/a acredite antecedentes o capacidad 
para la dirección de trabajos especiales y tesis de posgrado en el campo de su 
especialidad. 
Se valorará positivamente que el/la candidato/a acredite antecedentes de extensión 
en Educación. 
La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo 
fijado por el Estatuto Universitario vigente. La persona designada quedará 
encuadrada dentro del régimen de Docencia fijado por la Facultad de Matemática, 
Astronomía, Física y Computación en las Ordenanzas HCD 1 y 2/86. 
El/la candidato/a deberá presentar un plan de tareas (Art. 5, Ordenanza HCD 1/87) 
indicando en qué tema planea desarrollar su investigación durante el primer año de 
su designación. En caso de ser designado, este y los subsiguientes planes de 
trabajo estarán sujetos a los controles de gestión fijados por estatutos, ordenanzas y 
demás disposiciones de la Universidad Nacional de Córdoba y de la FAMAF. 
Se requerirá, de la persona designada, la colaboración que la Facultad estime 
necesaria en las tareas de tipo académica, administrativa o de extensión, 
convenientemente compatibilizadas con las tareas de docencia. 
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